
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez, que 
en el presente proceso el apoderado judicial ha informado de los 
trámites de notificación. Sírvase proveer.  

. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia  

Demandante: Yaqueline Nomeling Calderon 

Demandado: Cerdo Don Expres S.A.S 

Radicación: 63-001-41-05-001- 2021- 00102 -00 

 
Armenia, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y 

teniendo en cuenta la información suministrada por el apoderado 

judicial, téngase como nueva dirección de Cerdo Don Expres 

S.A.S la calle 51 No. 10-61 bodega 14 al frente del cementerio de 

Armenia. 

Ahora bien, se advierte que a dicha dirección le fue remitida la 

comunicación y notificación por aviso, (archivo 47 y 51 

Expediente Digital) las que cuentan con la constancia de la 

empresa de correos “SI RESIDE SI LABORA”. En consecuencia, 

requiérase al apoderado judicial para que impulse el proceso  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

 
23 de septiembre de 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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